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ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN 
D E L A S 

MUTUALIDADES ESCOLARES DE MADRID 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Constitución y personalidad de las Mutualidades 
escolares. 

Artículo 1.° Por iniciativa del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid y bajo su patronato 3' protectorado, se crea una 
Asociación de pensión y socorro entre los alumnos de las 
escuelas de esta capital, mediante la Federación de las Mu-
tualidades escolares que se constituyan, con domicilio en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

El Excmo. Ayuntamiento facilitará la concesión de boni-
ficaciones, gestión administrativa y de propaganda gratuitas 
)' demás medios que se consideren adecuados para la cons. 
titución de las Mutualidades infantiles en todas las escuelas, 
sitas en el término municipal de Madrid, con objeto de esta-
blecer la federación de las mismas bajo su patronato y pro-
tectorado. 

Art. 2.° Cada una de las Mutualidades escolares que se 
constituyan, tendrá un reglamento propio ajustado a las 
prescripciones del Real decreto de 7 de julio de 1911, Real 
orden de 11 de mayo de 1911, ley de Asociaciones y ley de 
Inspección de ¡Seguros, en lo que les concierna como Socie-
dades exceptuadas. 

C A P I T U L O II 

Finalidad social de las mismas. 

Art. 3." Los tines de previsión de las Mutualidades que 
se establezcan bajo el protectorado del Ayuntamiento, serán, 
en todo caso, los siguientes: 

a) El ahorro a interés compuesto. 
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b) La constitución de pensiones de retiro o de dotes in-
fantiles. 

c) El socorro a los asociados o a sus familias en caso de 
enfermedad o fallecimiento. 

d) Cualquiera otra obra de previsión o de bien social. 
Ar t . 4.° Será condición precisa para el legal funciona-

miento de las Mutualidades escolares de Madrid, el cumpli-
miento de la finalidad b), y de cualquiera de las otras tres in-
dicadas. 

Ar t . 5.° Se utilizará para el ahorro la Caja Postal, y para 
la constitución de pensiones de retiro y de dotes infantiles el 
Instituto Nacional de Previsión, 

Art . 6.° Cuando se realicen imposiciones para libretas de 
ahorro o para socorro de enfermedad, y, al mismo tiempo 
para pensiones de retiro o dotes infantiles, habrá de dedicar-
se a cualquiera de estas últimas finalidades el 50 por 100 por 
lo menos del total de las cuotas. 

C A P I T U L O III 

D e l o s s o c i o s . 

Art . 7.° Los asociados se clasificarán en dos grandes gru-
pos; primero, socios honorarios y protectores; segundo, socios 
partícipes. 

Ar t . 8.° Primer grupo. —Serán socios honorarids, los que 
taxativamente designe el Excmo. Ayuntamiento y los que 
nombre el Consejo de Patronato, por servicios prestados a la 
Asociación. Serán socios protectores, todas las personas o 
entidades que, inspiradas en el altruista deseo de concurrir 
a esta obra tan benéfica como educadora, hagan donativos 
mayores o iguales a 25 pesetas, o se suscriban por una cuota 
mensual no menor de 0 50 pesetas, después de haberla pagado 
durante dos años sin derecho alguno, como se determina cla-
ramente en el art. 11. 

Art . 9.° Según lo grupo —Serán socios partícipes todos 
los niños de ambos sexos que reciban instrucción por estar 
matriculados en las escuelas públicas de Madrid, los escola-
res de los Colegios y Asilos sostenidos por el Excmo. Ayun-
tamiento; los asilados de YTalleheimoso y colegiales de otras 
entidades oficiales o privadas, civiles o religiosas que volun-
tariamente deseen formar parte de ésta Mutualidad y lo solí-
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citen sus familias o los Directores oficiales de los colegios o 
centros de enseñanza. 

Art . 10. Para formar parte de las Mutualidades escola-
res es condición precisa ser o haber sido alumno de alguno 
de los centios de enseñanza indicados} - no haber cumplido 
veinticinco años de edad. 

Ar t . 11. Los asociados del primer grupo no tendrán otro 
derecho, ni otra compensación por su concurso que el agra-
decimiento del pueblo de Madrid y la íntima satisfacción de 
haber contribuido a esta obra utilitaria socialmente. 

Ar t . 12. Los asociados del grupo segundo disfrutarán de 
los derechos y ventajas señalados en estos Estatutos, según 
los casos. 

C A P I T U L O IV 

Fondo social. 

Art . 13. El fondo social de cada Mutualidad se formará: 
Con las imposiciones de los socios partícipes. 
Con los donativos de los socios protectores. 
Con las bonificaciones que otorgue el Excmo. Ayunta-

miento o cualquiera otra entidad, particular o social. 
Con las cuotas de entrada que el reglamento particular 

de cada Mutualidad establezca y las multas que se hagan 
efectivas. 

Con los intereses de las cantidades anteriores. 
Con los donativos y legados de cualquier persona o entidad. 

C A P I T U L O V 

Derechos y deberes de los socios. 

Art . 14. Socios con derecho al auxilio en caso ele enfer-
medad.—Lo tendrán únicamente los socios partícipes que 
concurran y estén matriculados en las escuelas nacionales 
del término municipal de Madrid, estando al corriente en el 
pago de sus cuotas. 

Art . 15. Condiciones para el auxilio en ca^o de enferme-
dad . —Para tener derecho al socorro o auxilio en caso de 
enfermedad se requieren las condiciones siguientes: 

a i Llevar tres meses perteneciendo a la Asociación. 
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b) Dar el oportuno aviso de la indisposición del asociada 
dentro de las cuarenta y ocho horas a contar del comienzo de 
aquélla. 

c) • Que las manifestaciones esten comprobadas por los me-
dios que cada Mutualidad acuerde como eficaces. 

Ar t . 16. Importe de los auxilios reglamentarios.—Las 
indemnizaciones o auxilios en caso de enfermedad, compro-
bados los particulares que expresa el articulo anterior serán 
los siguientes: 

O'oO pesetas diarias durante.el primer mes. 
0'25 pesetas diarias durante los dos sucesivos. 
Pasados estos plazos no habrá derecho alguno a socorro, 

a menos que la Junta Directiva, apreciando las circunstan-
cias del caso, lo conceda como excepción. 

No se concederá socorro de enfermedad en las casos si-
guientes: 

1.° Por enfermedad que dure menos de cuatro días. 
2 0 Por enfermedad o lesión que provenga de riña, falta, 

delito contra las leves o la moral a juicio de la Junta Directi-
va de la Mutualidad. 

3.° Por enfermedad reconocida como crónica al ingresar 
en la Mutualidad. 

Ar t . 17. Pensiones de retiro o constitución de, dotes in-
fantiles.—Todos los socios partícipes tienen derecho a la 
apertura de libretas de una u otra clase, en la combinación 
que elijan, en el Instituto Nacional de Previsión. 

Ar t . 18. A los efectos del artículo anterior cada Mutuali-
dad ingresará periódicamente en el Instituto Nacional de Pre-
visión las imposiciones de los asociados, bien directamente, 
bien por transferencia de la Caja Postal de Ahorros, con ex-
presión detallada de los nombres de los afiliados y de las can-
tidades a cada uno correspondientes. 

Ar t . 19. Las libretas del Instituto Nacional de Previsión 
se entregarán a los interesados, así como los certificados de 
adición que el Instituto emite anualmente con expresión del 
capital constituido.. Los simples recibos de imposiciones que-
darán en poder de la Junta Directiva de cada Mutualidad, 
como justificantes de sus cuentas. 

Art . 20. Los mutualistas que no se in absolutamente po-
bres, a juicio del Maestro, deberán hacer semanalmente las 
imposiciones de O'IO pesetas en sus respectivas Mutualidades, 
para atender a los fines de la misma. El retraso voluntario de 
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sus obligaciones se corregirá con la multa de 0'05 pesetas, a 
la cual se dará la misma inversión que a la cuota normal. 

Art . 21. Es obligación del asociado difundir y propagar, 
por cuantos medios tenga a su alcance, las ideas mutualistas 
y de previsión, fomentando el desarrollo y extensión de la 
Mutualidad escolar de Madrid, por su acción utilitaria y al-
truista: 

Ar t . 22. Alumnos de Escuelas nacionales.—La cuota se-
manal de O'IO pesetas, que da derecho al socorro en caso de 
enfermedad, es de carácter voluntario, pero esto no obsta 
para que los asociados y sus familias consideren como un de-
ber moral su puntual pago, para poder disfrutar de las indis-
cutibles ventajas que les ha de reportar este seguro. 

Art . 23. Alumnos asilados.—El mismo carácter de vo-
luntaria tiene para los asilados la cuota de ingreso personal, 
pero se les recomienda lo verifiquen para que se vayan for-
mando los primeros elementos de un retiro en la vejez o de 
una dote para la edad adulta, aumentando la cuantía de la 
donación del Ayuntamiento y haciéndose acreedores a la bo-
nificación sucesiva del mismo. 

Art . 24. Alumnos de escuelas libres. — Los asociados es-
colares de carácter libre voluntario para su ingreso en la Mu-
tualidad, por per tenecerá entidades extrañas al Ayuntamien-
to, que entren a formar parte de la Asociación, contraen la 
obligación de satisfacer 0'10 pesetas semanales, ingreso que 
deberán verificar los Sres. Directores o Presidentes de cole-
gios o instituciones. 

Art. 25. Todos los socios partícipes tendrán iguales ven-
tajas en la Mutualidad, sin otra diferencia que la derivada de 
la desigualdad de sus propias imposiciones. 

C A P Í T U L O VI 

Administración de las Mutualidades escolares. 

Art . 26. Cada una de las Mutualidades escolares se regi-
rá por una Junta Directiva formada por un Presidente, un 
Secretario, un Tesorero, un Contador y varios Vocales, con 
las funciones propias de estos cargos. 

Art . 27. Con el fin de que los niños colaboren en la admi-
nistración de la Mutualidad, cada cargo de las Juntas o Con-
sejos directivos tendrá un adjunto que, necesariamente, habrá 
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de ser un escolar, elegido por sus compañeros en la forma que 
indique el reglamento de cada Mutualidad. Los adjuntos ten-
drán voz pero no voto en las sesiones, y realizarán las funcio-
nes sociales que les asignen los reglamentos de la Mutuali-
dad, siempre que no pugnen con el derecho vigente. 

Art . 28. El domicilio social de la Mutualidad, será la es-
cuela. 

Art . 29. Una vtz constituidas las Mutualidades escolares 
con arreglo a las disposiciones de la ley de 30 de junio de 1887 
regulando el derecho de asociación, podrán comenzar sus ope-
raciones, pero no tendrán derecho a ninguno de los beneficios 
del nuevo régimen de Mutualidad escolar mientras no sean 
inscritas en el Registro correspondiente del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Ar tes , previo su registro en la Co-
misaría general de Seguros como entidades exceptuadas. 

Art . 30. Las Mutualidades escolares podrán abrir una 
cuenta en la respectiva Caja de Ahorros y celebrar un con-
venio de seguro colectivo con el Instituto Nacional de Previ-
sión, bien directamente, bien por mediación de las Cajas de-
claradas colaboradoras del mismo al efecto oficial de las ope-
raciones de dichas Mutualidades. 

Art. 31. El reglamento expresará la adhesión de la Mutua-
lidad a la Federación de las Mutualidades escolares de Ma-
drid. 

Art . 32. El reglamento preverá el caso de liquidación de 
la Mutualidad disponiendo que los fondos existentes en ella 
se inviertan por mitad en el ahorro, y en libretas de dotes 
infantiles o de pensiones de retiro de sus asociados. 

Art . 33. Igualmente indicará la forma de realizar modi-
ficaciones en el reglamento, siempre dentro de las prescrip-
ciones vigentes en la materia. 

Art. 34. Se considerarán como ejercicios sociales los años 
escolares que dan principio en primero de septiembre. 

C A P I T U L O VII 

Federación de las Mutualidades escolares. 

Art. 35. La Federación de las Mutualidades escolares de 
que se trata, constituida bajo el patronato del Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, será dirigida por un Consejo Superior 
de Patronato y una Comisión ejecutiva. 
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Art . 36. El Consejo Superior de Patronato lo constituirán: 
Presidente, el Excmo. Sr. Alcalde de Madrid. 
Vicepresidente, un señor Concejal nombrado por la Comi-

sión de Reformas Sociales del Ayuntamiento o la que entien-
da de estos asuntos. 

Vocal es 

Un señor Concejal designado por la Comisión de Hacienda. 
Un señor Concejal-delegado de la Junta municipal de Pri-

mera enseñanza. 
Un Vocal designado por el Instituto de Reformas Sociales. 
Un Vocal delegado del Instituto Nacional de Previsión. 
El señor Delegado Regio de Primera enseñanza. 
Un Vocal nombrado por el Excmo. Sr. Alcalde entre los 

Directores de los colegios privados y retribuidos de Madrid. 
Un Inspector de escuelas municipales, nombrado por el 

señor Alcalde. 
Cinco representantes de las Mutualidades elejidos por el 

Sr. Alcalde. 
El señor Contador del Ayuntamiento de Madrid. 
El señor Tesorero del mismo. 
El Decano de la Beneficencia municipal. 
Secretario general, el del Excmo. Ayuntamiento. 

Art . 37. La Comisión ejecutiva la formarán: 
Presidente, el Excmo. Sr. Alcalde, que podrá delegar esta 

función en el 
Vicepresidente, el del Consejo. 
Vocales, el señor Contador de Villa y tres Consejeros de-

signados por el señor Alcalde. 
Secretario, el del Excmo. Ayuntamiento. 

Ar t . 38. Las funciones del Consejo Superior de Patronato 
serán las siguientes: 

Recibir y registrar las adhesiones de las Mutualidades es-
colares que se constituyan: 

Velar por su normal funcionamiento, proponiendo al exce-
lentísimo Ayuntamiento la concesión de premios a los Maes-
tros que más se distingan en la alta misión que para desarro-
llo de esas entidades les incumba. 

Evacuar las consultas que las Mutualidades escolares de 
la Federación formulen sobre cuanto afecte a su funciona-
miento. 
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Elevar al Excmo. Ayuntamiento las propuestas adecua-
das sobre bonificaciones, auxilios y otros medios de coopera-
ción a la finalidad de las Mutualidades. 

Organizar la fiesta escolar de previsión que anualmente 
establece el ar t . 20 del Reglamento general de las Mutuali-
dades Escolares, procurando obtener resultados económicos 
de auxilio a las que están bajo su protectorado. 

Cuidar de la prestación de los auxilios que el excelentísi-
mo Ayuntamiento acuerde en favor de las Mutualidades. 

Aplicar las bonificaciones que el Excmo. Ayuntamiento 
acuerde, dándoles la distribución correspondiente. 

Otorgar los poderes necesarios en todos los casos en que 
sea necesario representar la personalidad jurídica o civil de 
la Asociación. 

Nombrar dos o más Consejeros suplentes para que en todo 
caso esté completo el Consejo. 

Formular el reglamento y modificar los estatutos con la 
aprobación del Excmo. Ayuntamiento. 

Las demás facultades que el Excmo. Ayuntamiento acuer-
de conceder en vista del desarrollo y ulteriores circunstan-
cias de la Federación. 

Ar t . 39. El Consejo se reunirá dos veces al año, forzosa-
mente, y en los períodos necesarios para formular las pro-
puestas, aplicar las bonificaciones y aprobar las cuentas, sin 
que estos períodos puedan exceder de ocho días cada uno 
de ellos. En ellos se despacharán los asuntos que estén pen-
dientes de su aprobación a más de los indicados. Se reunirá 
igualmente cuantas veces estime necesario el Sr. Presidente 
para dar posesión a los nuevos Vocales, cubrir vacante o 
pasar cualquier asunto que dicho señor juzgue de urgencia 
inexcusable. 

Para poder celebrar sesión será preciso la asistencia de la 
mitad más uno de los Sres. Consejeros, en primera citación, 
y de cinco individuos por lo menos en segunda. 

Ar t . 40. La Comisión ejecutiva tendrá por objeto cum-
plir y ejecutar todos los acuerdos del Consejo superior de 
Patronato. 

Ar t . 41. El Sr. Presidente convocará y presidirá el Con-
sejo de Patronato y la Comisión ejecutiva en las épocas re-
glamentarias )• cuando lo estime oportuno. 

Expedirá y firmará todos los documentos y actas de los 
acuerdos del Consejo para representar a éste ante las Auto-
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ridades de toda clase, otorgar poderes, firmar escrituras y 
abrir cuenta corriente en Bancos y Sociedades, designando 
las personas. 

Representará a la Mutualidad Escolar de Madrid en todos 
los actos oficiales, en sus relaciones con el Instituto Nacional 
de Previsión y demás organismos del Estado o particulares. 

Al Presidente sustituirá el Vicepresidente en todas sus 
funciones en caso de enfermedad, delegación, vacante o 
ausencia. 

Art . 42. El Sr. Secretario general preparará los asuntos 
y el despacho del Consejo; levantará las actas de las reunio-
nes de éste y dará fe de las mismas; expedirá las certificacio-
nes de todos los actos sociales con el visto bueno del Sr. Pre-
sidente. 

Ar t . 43. El Sr. Contador del Excmo. Ayuntamiento or-
ganizará y dirigirá la contabilidad social de la Asociación. 

Rendirá anualmente el balance de comprobación de 
cuentas. 

Visará la intervención de todos los documentos de cargo 
o data. 

Intervendrá, asimismo, en el arqueo y preparará la orde-
nación de pagos y la propondrá. 

Ar t . 44. El Tesorero del Excmo. Ayuntamiento será el 
depositario de los fondos de la Federación, y el custodiarlos 
función suya. 

Estará a su cargo, tanto el metálico como los valores, y 
no podrá tener en su poder cantidad ma3ror de unos u otros a 
2.000 pesetas. 

El resto se hallará depositado en el Banco de España. 
Verificará los pagos. 
Percibirá los ingresos. 
Rendirá cuentas anuales, y 
Practicará, por lo menos, un arqueo semestral de carác-

ter obligatorio. 
Art . 45. Vocales natos.—Son Vocales natos o inamovi-

bles del Consejo de Patronato y de la Comisión ejecutiva, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, el Sr. Delegado Regio de 
Primera enseñanza, el Sr. Secretario general del excelentí-
simo Ayuntamiento, el Sr. Contador, el Sr. Tesorero y el 
señor Decano de la Beneficencia municipal. 

Art . 4b. Los Vocales Sres. Concejales designados por las 
respectivas Comisiones, lo serán por el tiempo de su mandato. 
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Ar t . 47. Son Vocales efectivos, renovables por mitad cada 
cuatro años, los designados pór las distintas Corporaciones o 
Institutos y Mutualidades 3' por la Alcaldía Presidencia. 

C A P I T U L O VIII 

Rég imen del protectorado. 

Art . 48, El Excmo. Ayuntamiento, a propuesta del Con 
sejo superior del Patronato, facilitará a las Mutualidades es-
colares federadas, auxilios económicos 3- de gestión 3* propa-
ganda gratuitos. 

Art . 49. Los primeros, en forma de bonificaciones a los 
asociados, serán los que cada año acuerde el Excmo. Ayun-
tamiento, a propuesta del Consejo superior del Patronato, en 
razón al desarrollo de las Mutualidades escolares. 

Ar t . 50. El Patronato, en nombre del Excmo. Ayunta-
miento de Madrid, inscribirá en el Instituto Nacional de 
Previsión, la libreta inicial de los niños alumnos de las Es-
cuelas nacionales 3* municipales, según vayan ingresando 
en ellas. 

Ar t . 51. El Patronato abonará a los mutualistas pobres 
la mitad de las cuotas semanales. Esa bonificación se hará 
siempre que los mutualistas que se encuentren en situación 
de pobreza paguen puntualmente la otra mitad de las cuotas, 
asistan con puntualidad a la escuela y se hagan acreedores 
por su aplicación 3- buena conducta de la distinción a juicio 
del Maestro. En ningún caso se considerarán como pobres 
en cada escuela, más del 20 por 100 de la matrícula oficial. 

Ar t . 52. Los establecimientos benéficos municipales, Co-
legio de San Ildefonso 3* Colegio de niños y niñas de Nues-
tra Señora de la Paloma, constituirán secciones mutualistas, 
inscribiéndose por el Ayuntamiento las libretas iniciales y 
contribuyendo con igual cuota que los alumnos pobres de 
las escuelas. En los casos de desamparo absoluto de los asila-
dos, por parte de sus familias, el Ayuntamiento abonará la 
cuota íntegra semanal. 

Los acogidos en el Asilo de Vallehermoso, obtendrán el 
mismo beneficio que los asilados en los establecimientos be-
néficos municipales. 

Art . 53. El remanente que resulte de la partida que cada 
año consigne el Ayuntamiento en sus presupuestos con des-

Ayuntamiento de Madrid



— 13 — 

tino a Mutualidades escolares, se invertirá en bonificar por 
partes iguales a todos los mutualistas actuales y a los que se 
inscriban por consecuencia de los anteriores artículos. 

Ar t . 54. La gestión gratuita consistirá en facilitar los ser-
vicios del Negociado de Enseñanza, Tesorería, Contaduría 
y Secretaría municipales para cuanto se relacione con la 
marcha de las Mutualidades escolares, en los términos que 
establezcan los acuerdos del Consejo Superior del Patronato. 

Art . 55. Desde luego, la gestión se facilitará para los im-
presos o cualquier otro medio de propaganda que se considere 
oportuno, y toda actuación acerca de las Autoridades guber-
nativas, respetando siempre la independencia del régimen de 
cada Mutualidad para la recaudación de cuotas, formación de 
sus cuentas, inversión de imposiciones, distribución de soco-
rros de enfermedad, etc. 

C A P I T U L O IX 

Cuentas, disolución y liquidación, y modificación de 
los estatutos de la Federación de Mutualidades e s -

c o l a r e s de M a d r i d . 

Art. 56. Cuentas.—En los dos primeros días de cada ejer-
cicio el señor Tesorero rendirá la cuenta de Caja correspon-
diente al año anterior, que informará y censurará el señor 
Contador, y las cuentas de administración y Memoria del 
ejercicio precedente. 

Art . 57. Disolución y liquidación. — En caso de disolu-
ción de la Asociación, los fondos en Caja se invertirán en bo-
nificaciones de las libretas de los asociados de acuerdo con los 
estatutos, y si hubiera restos se entregará al Instituto Nacio-
nal de Previsión, para que le destine como tenga por conve-
niente dentro de su finalidad social. 

Art. 58. Modificación de los estatutos. — Para modificar 
los estatutos serán necesarias las mismas formalidades que 
requiere su aprobación. 

Artículo adicional. La Comisión ejecutiva aprobará los 
reglamentos de régimen interior necesarios para el buen fun-
cionamiento de la Federación, ateniéndose a lo prevenido en 
estos estatutos. 
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Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en la sesión ordi-
naria de 15 de febrero de 1918. 

El Secre tar io , 

i f r a n c i s c o ¿ R u a n o . 

i Ayuntamiento de Madrid




